



Enviar búsqueda


Cargar
Propuesta Lehendakari colaboración institucional con diputaciones forales.pdf
•
0 recomendaciones•230 vistas


Irekia - EJGVSeguir




Denunciar
Compartir








Denunciar
Compartir



1 de 21Descargar ahoraDescargar para leer sin conexión



















































Recomendados
Sesión de trabajo interdepartamental sobre la sostenibilidad social - Gobiern...
Sesión de trabajo interdepartamental sobre la sostenibilidad social - Gobiern...EcoEuskadi 2020 


Programa
Programahamaikabat 


Presentacion Magdalena Lizardo, Ministerio de Economía, Planificación y Desar...
Presentacion Magdalena Lizardo, Ministerio de Economía, Planificación y Desar...AMCHAMDR - Cámara Americana de Comercio 


Discurso del Lehendakari - FORO NUEVA ECONOMÍA Tribuna Euskadi
Discurso del Lehendakari - FORO NUEVA ECONOMÍA Tribuna EuskadiIrekia - EJGV 


Proyecto   integracion social
Proyecto   integracion socialErwin Gomez Zegarra 


Propuestas de la Plataforma del Tercer Sector a los Presupuestos Generales de...
Propuestas de la Plataforma del Tercer Sector a los Presupuestos Generales de...Laila Muharram Rey 


Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueban medidas de apo...
Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueban medidas de apo...Dominique Gross 


Propuesta..
Propuesta..Eduardo Colindres Otero 







Más contenido relacionado
La actualidad más candente
European philanthropy manifesto spanish version
European philanthropy manifesto spanish versionLaila Muharram Rey 



Proyecto Sendotu
Proyecto SendotuSartu-Álava Asociación 



Economia al servicio de la sociedad 4
Economia al servicio de la sociedad 4Fabricio Altamirano 



Trabajamos 184
Trabajamos 184Ministerio de Trabajo y Seguridad Social  



Objetivo 5 del plan nacional de desarrollo
Objetivo 5 del plan nacional de desarrolloMaritza Jumbo 



Impacto de la inserción laboral de personas con discapacidad en el marco del ...
Impacto de la inserción laboral de personas con discapacidad en el marco del ...Dominique Gross 



Costa Rica: La Educación y Cultura Fiscal como Política Pública de Interés Na...
Costa Rica: La Educación y Cultura Fiscal como Política Pública de Interés Na...EUROsociAL II 



La Salud en la Cooperación al Desarrollo y la Acción Humanitaria. 2019
La Salud en la Cooperación al Desarrollo y la Acción Humanitaria. 2019Dominique Gross 



Estrategia y Plan Operativo para reducir la brecha salarial en Euskadi
Estrategia y Plan Operativo para reducir la brecha salarial en EuskadiIrekia - EJGV 



Guia para el fomento de la economía social y solidaria desde la administració...
Guia para el fomento de la economía social y solidaria desde la administració...Dominique Gross 



Tp4
Tp4Merrona 



Plataforma electoral y propuestas
Plataforma electoral y propuestasJavier López Zavala 



Presupuesto Abierto 2018 - Ficha técnica - SOSEP
Presupuesto Abierto 2018 - Ficha técnica - SOSEPredciudadanagt 



Desarrollo De Capacidades Gabinete Social Anexo
Desarrollo De Capacidades Gabinete Social AnexoCapacity is Development Knowledge Fair 



El plan de desarrollo del departamento del meta tata   filo
El plan de desarrollo del departamento del meta tata   filoTatiana Ossa 



Presupuesto Abierto 2018 - Ficha técnica - SBS
Presupuesto Abierto 2018 - Ficha técnica - SBSredciudadanagt 



Proyect oiess2
Proyect oiess2Maria Isabel Jalca Ramos 



El Salvador: Implementando Estrategias para Fortalecer la Educación Fiscal / ...
El Salvador: Implementando Estrategias para Fortalecer la Educación Fiscal / ...EUROsociAL II 



Plataforma Frente Cambia Mendoza 2015
Plataforma Frente Cambia Mendoza 2015Mendoza Post 





La actualidad más candente (19)
European philanthropy manifesto spanish version
European philanthropy manifesto spanish version 


Proyecto Sendotu
Proyecto Sendotu 


Economia al servicio de la sociedad 4
Economia al servicio de la sociedad 4 


Trabajamos 184
Trabajamos 184 


Objetivo 5 del plan nacional de desarrollo
Objetivo 5 del plan nacional de desarrollo 


Impacto de la inserción laboral de personas con discapacidad en el marco del ...
Impacto de la inserción laboral de personas con discapacidad en el marco del ... 


Costa Rica: La Educación y Cultura Fiscal como Política Pública de Interés Na...
Costa Rica: La Educación y Cultura Fiscal como Política Pública de Interés Na... 


La Salud en la Cooperación al Desarrollo y la Acción Humanitaria. 2019
La Salud en la Cooperación al Desarrollo y la Acción Humanitaria. 2019 


Estrategia y Plan Operativo para reducir la brecha salarial en Euskadi
Estrategia y Plan Operativo para reducir la brecha salarial en Euskadi 


Guia para el fomento de la economía social y solidaria desde la administració...
Guia para el fomento de la economía social y solidaria desde la administració... 


Tp4
Tp4 


Plataforma electoral y propuestas
Plataforma electoral y propuestas 


Presupuesto Abierto 2018 - Ficha técnica - SOSEP
Presupuesto Abierto 2018 - Ficha técnica - SOSEP 


Desarrollo De Capacidades Gabinete Social Anexo
Desarrollo De Capacidades Gabinete Social Anexo 


El plan de desarrollo del departamento del meta tata   filo
El plan de desarrollo del departamento del meta tata   filo 


Presupuesto Abierto 2018 - Ficha técnica - SBS
Presupuesto Abierto 2018 - Ficha técnica - SBS 


Proyect oiess2
Proyect oiess2 


El Salvador: Implementando Estrategias para Fortalecer la Educación Fiscal / ...
El Salvador: Implementando Estrategias para Fortalecer la Educación Fiscal / ... 


Plataforma Frente Cambia Mendoza 2015
Plataforma Frente Cambia Mendoza 2015 






Destacado
Propuestas colaboracion empresas
Propuestas colaboracion empresasMarcelo Estraviz 



Propuesta colaboracion foro de los camioneros
Propuesta colaboracion foro de los camionerosEl Choto de Alfafar 



Propuesta Colaboración Ciclo Ruta Play Streets para empresas
Propuesta Colaboración Ciclo Ruta Play Streets para empresasMariely Sylvette Martinez 



Cómo montar una oferta ante un cliente
Cómo montar una oferta ante un clienteGabriel Moreno Cordero Jr. 



Presentación Oferta De Servicios
Presentación Oferta De ServiciosEliseo Alvarez 



Modulo 5 -_operacion_del_servicio
Modulo 5 -_operacion_del_servicioJesus Pinedaq 



Propuesta de Seguridad Sissa
Propuesta de Seguridad SissaSissapanama 



Marketing De Propuestas Comericiales Y Profesionales
Marketing De Propuestas Comericiales Y ProfesionalesMariana Jasin 



25 Técnica Básicas de Marketing Online
25 Técnica Básicas de Marketing OnlineDavid Pérez 



Propuesta de servisios de revisoria fiscal
Propuesta de servisios de revisoria fiscalcarlitos_8881 



Presentación de la propuesta de consultoria para el proyecto limpiando mi ciu...
Presentación de la propuesta de consultoria para el proyecto limpiando mi ciu...Concurso Interbarrial Limpiando Mi Ciudad 2012 



Propuesta organizativa de Podem en Catalunya.
Propuesta organizativa de Podem en Catalunya.Didac Aleixandri Carrillo 



Propuesta de colaboración con Fundación Animare
Propuesta de colaboración con Fundación AnimareAndres Rico 



Guia Para Redactar Propuest
Guia Para Redactar Propuestguestfc155b 



carta propuesta auditoria
carta propuesta auditoriaAlexander Bazán 





Destacado (15)
Propuestas colaboracion empresas
Propuestas colaboracion empresas 


Propuesta colaboracion foro de los camioneros
Propuesta colaboracion foro de los camioneros 


Propuesta Colaboración Ciclo Ruta Play Streets para empresas
Propuesta Colaboración Ciclo Ruta Play Streets para empresas 


Cómo montar una oferta ante un cliente
Cómo montar una oferta ante un cliente 


Presentación Oferta De Servicios
Presentación Oferta De Servicios 


Modulo 5 -_operacion_del_servicio
Modulo 5 -_operacion_del_servicio 


Propuesta de Seguridad Sissa
Propuesta de Seguridad Sissa 


Marketing De Propuestas Comericiales Y Profesionales
Marketing De Propuestas Comericiales Y Profesionales 


25 Técnica Básicas de Marketing Online
25 Técnica Básicas de Marketing Online 


Propuesta de servisios de revisoria fiscal
Propuesta de servisios de revisoria fiscal 


Presentación de la propuesta de consultoria para el proyecto limpiando mi ciu...
Presentación de la propuesta de consultoria para el proyecto limpiando mi ciu... 


Propuesta organizativa de Podem en Catalunya.
Propuesta organizativa de Podem en Catalunya. 


Propuesta de colaboración con Fundación Animare
Propuesta de colaboración con Fundación Animare 


Guia Para Redactar Propuest
Guia Para Redactar Propuest 


carta propuesta auditoria
carta propuesta auditoria 









Similar a Propuesta Lehendakari colaboración institucional con diputaciones forales.pdf
Comparecencia Lehendakaria Prentsaurrekoa.pdf
Comparecencia Lehendakaria Prentsaurrekoa.pdfIrekia - EJGV 



Propuestas programa autonómico 2011 aragón
Propuestas programa autonómico 2011 aragónOscar Ena 



Discurso_del_lehendakari_Plan_de_Paro_22.pdf
Discurso_del_lehendakari_Plan_de_Paro_22.pdfIrekia - EJGV 



CLAUSURA_INFORME_CAIXA_14-7-2010.pdf
CLAUSURA_INFORME_CAIXA_14-7-2010.pdfIrekia - EJGV 



Acuerdo Social para el crecimiento, el empleo y la garantía de las pensiones
Acuerdo Social para el crecimiento, el empleo y la garantía de las pensionesJuventudes Socialistas de Zaragoza 



Acuerdo social
Acuerdo socialinfounisoc 



1296654535724 acuerdo social
1296654535724 acuerdo socialJosé Antonio Martínez Pérez 



Acuerdo social
Acuerdo socialinfounisoc 



Acuerdo
Acuerdooscargaliza 



Programa Electoral PAR 2011
Programa Electoral PAR 2011José Ángel Biel 



Lehendakariaren hitzaldia - EHUko ikasturteari emateko ekitaldia
Lehendakariaren hitzaldia - EHUko ikasturteari emateko ekitaldiaIrekia - EJGV 



Lehendakariaren hitzarmena - Euskadi 2020. Giza garapena eta Hazkunde iraunkorra
Lehendakariaren hitzarmena - Euskadi 2020. Giza garapena eta Hazkunde iraunkorraIrekia - EJGV 



Lehendakariaren hitzaldia - Arabako I. Foro Ekonomiko
Lehendakariaren hitzaldia - Arabako I. Foro EkonomikoIrekia - EJGV 



Estudios de Gobierno Abierto Bizkaia: Aspectos Clave
Estudios de Gobierno Abierto Bizkaia: Aspectos ClaveOECD Governance 



Proceso de Construcción de las Alianzas Ministerios de Educación y Hacienda /...
Proceso de Construcción de las Alianzas Ministerios de Educación y Hacienda /...EUROsociAL II 



Discurso del Lehendakari forum nueva_economia-2
Discurso del Lehendakari forum nueva_economia-2Irekia - EJGV 



Bases Técnicas EDLI 2020 Continuidad PDF.pdf
Bases Técnicas EDLI 2020 Continuidad PDF.pdfFelipeMoya16 



Ley de economía sostenible.
Ley de economía sostenible.José María 



Colectivo gremial programa 2010
Colectivo gremial programa 2010nodalomismo 



Colectivo gremial programa 2010 
Colectivo gremial programa 2010 karenjaram 





Similar a Propuesta Lehendakari colaboración institucional con diputaciones forales.pdf (20)
Comparecencia Lehendakaria Prentsaurrekoa.pdf
Comparecencia Lehendakaria Prentsaurrekoa.pdf 


Propuestas programa autonómico 2011 aragón
Propuestas programa autonómico 2011 aragón 


Discurso_del_lehendakari_Plan_de_Paro_22.pdf
Discurso_del_lehendakari_Plan_de_Paro_22.pdf 


CLAUSURA_INFORME_CAIXA_14-7-2010.pdf
CLAUSURA_INFORME_CAIXA_14-7-2010.pdf 


Acuerdo Social para el crecimiento, el empleo y la garantía de las pensiones
Acuerdo Social para el crecimiento, el empleo y la garantía de las pensiones 


Acuerdo social
Acuerdo social 


1296654535724 acuerdo social
1296654535724 acuerdo social 


Acuerdo social
Acuerdo social 


Acuerdo
Acuerdo 


Programa Electoral PAR 2011
Programa Electoral PAR 2011 


Lehendakariaren hitzaldia - EHUko ikasturteari emateko ekitaldia
Lehendakariaren hitzaldia - EHUko ikasturteari emateko ekitaldia 


Lehendakariaren hitzarmena - Euskadi 2020. Giza garapena eta Hazkunde iraunkorra
Lehendakariaren hitzarmena - Euskadi 2020. Giza garapena eta Hazkunde iraunkorra 


Lehendakariaren hitzaldia - Arabako I. Foro Ekonomiko
Lehendakariaren hitzaldia - Arabako I. Foro Ekonomiko 


Estudios de Gobierno Abierto Bizkaia: Aspectos Clave
Estudios de Gobierno Abierto Bizkaia: Aspectos Clave 


Proceso de Construcción de las Alianzas Ministerios de Educación y Hacienda /...
Proceso de Construcción de las Alianzas Ministerios de Educación y Hacienda /... 


Discurso del Lehendakari forum nueva_economia-2
Discurso del Lehendakari forum nueva_economia-2 


Bases Técnicas EDLI 2020 Continuidad PDF.pdf
Bases Técnicas EDLI 2020 Continuidad PDF.pdf 


Ley de economía sostenible.
Ley de economía sostenible. 


Colectivo gremial programa 2010
Colectivo gremial programa 2010 


Colectivo gremial programa 2010 
Colectivo gremial programa 2010  






Más de Irekia - EJGV
Estudio de hábitos de consumo 2023 / Kontsumo-ohituren azterketa 2023
Estudio de hábitos de consumo 2023 / Kontsumo-ohituren azterketa 2023Irekia - EJGV 



Euskal Soziometroa / Sociómetro Vasco 82
Euskal Soziometroa / Sociómetro Vasco 82Irekia - EJGV 



Elecciones Autonómicas / Hauteskunde Autonomikoak 
Elecciones Autonómicas / Hauteskunde Autonomikoak Irekia - EJGV 



Elecciones Autonómicas / Hauteskunde Autonomikoak 
Elecciones Autonómicas / Hauteskunde Autonomikoak Irekia - EJGV 



Economia circular y gestión de residuos / Ekonomia zirkularra eta hondakinen ...
Economia circular y gestión de residuos / Ekonomia zirkularra eta hondakinen ...Irekia - EJGV 



Gizarte Zerbitzuen II. Plan Estrategikoaeu.pdf
Gizarte Zerbitzuen II. Plan Estrategikoaeu.pdfIrekia - EJGV 



II Plan Estratégico de Servicios Sociales
II Plan Estratégico de Servicios SocialesIrekia - EJGV 



Percepciones y actitudes hacia la población de origen extranjero
Percepciones y actitudes hacia la población de origen extranjeroIrekia - EJGV 



Atzerriko biztanleriarekiko pertzepzioak eta jarrerak
Atzerriko biztanleriarekiko pertzepzioak eta jarrerakIrekia - EJGV 



Espetxekudeaketaren balantzea Euskadin 2021-2023
Espetxekudeaketaren balantzea Euskadin 2021-2023Irekia - EJGV 



Balance gestión penitenciaria en Euskadi 2021-2023
Balance gestión penitenciaria en Euskadi 2021-2023Irekia - EJGV 



Euskadi txakurrarekin
Euskadi txakurrarekinIrekia - EJGV 



Turismo con perros
Turismo con perrosIrekia - EJGV 



Consumo de medios de comunicación / Hedabideen erabilera
Consumo de medios de comunicación / Hedabideen erabileraIrekia - EJGV 



 Turismoari buruzko euskal herritarren iritziak / Percepción de la sociedad v...
 Turismoari buruzko euskal herritarren iritziak / Percepción de la sociedad v...Irekia - EJGV 



Elecciones Generales / Hauteskunde Orokorrak
Elecciones Generales / Hauteskunde OrokorrakIrekia - EJGV 



Atzerritar jatorriko biztanleria eta lan-eremua EAE-n
Atzerritar jatorriko biztanleria eta lan-eremua EAE-nIrekia - EJGV 



Población de origen extranjero y ámbito laboral en la CAE
Población de origen extranjero y ámbito laboral en la CAEIrekia - EJGV 



EAE-n nazioartekobabesa eskatu duten pertsonak, 2022
EAE-n nazioartekobabesa eskatu duten pertsonak, 2022Irekia - EJGV 



Solicitantes de protección internacional en la CAE, 2022
Solicitantes de protección internacional en la CAE, 2022Irekia - EJGV 





Más de Irekia - EJGV (20)
Estudio de hábitos de consumo 2023 / Kontsumo-ohituren azterketa 2023
Estudio de hábitos de consumo 2023 / Kontsumo-ohituren azterketa 2023 


Euskal Soziometroa / Sociómetro Vasco 82
Euskal Soziometroa / Sociómetro Vasco 82 


Elecciones Autonómicas / Hauteskunde Autonomikoak 
Elecciones Autonómicas / Hauteskunde Autonomikoak  


Elecciones Autonómicas / Hauteskunde Autonomikoak 
Elecciones Autonómicas / Hauteskunde Autonomikoak  


Economia circular y gestión de residuos / Ekonomia zirkularra eta hondakinen ...
Economia circular y gestión de residuos / Ekonomia zirkularra eta hondakinen ... 


Gizarte Zerbitzuen II. Plan Estrategikoaeu.pdf
Gizarte Zerbitzuen II. Plan Estrategikoaeu.pdf 


II Plan Estratégico de Servicios Sociales
II Plan Estratégico de Servicios Sociales 


Percepciones y actitudes hacia la población de origen extranjero
Percepciones y actitudes hacia la población de origen extranjero 


Atzerriko biztanleriarekiko pertzepzioak eta jarrerak
Atzerriko biztanleriarekiko pertzepzioak eta jarrerak 


Espetxekudeaketaren balantzea Euskadin 2021-2023
Espetxekudeaketaren balantzea Euskadin 2021-2023 


Balance gestión penitenciaria en Euskadi 2021-2023
Balance gestión penitenciaria en Euskadi 2021-2023 


Euskadi txakurrarekin
Euskadi txakurrarekin 


Turismo con perros
Turismo con perros 


Consumo de medios de comunicación / Hedabideen erabilera
Consumo de medios de comunicación / Hedabideen erabilera 


 Turismoari buruzko euskal herritarren iritziak / Percepción de la sociedad v...
 Turismoari buruzko euskal herritarren iritziak / Percepción de la sociedad v... 


Elecciones Generales / Hauteskunde Orokorrak
Elecciones Generales / Hauteskunde Orokorrak 


Atzerritar jatorriko biztanleria eta lan-eremua EAE-n
Atzerritar jatorriko biztanleria eta lan-eremua EAE-n 


Población de origen extranjero y ámbito laboral en la CAE
Población de origen extranjero y ámbito laboral en la CAE 


EAE-n nazioartekobabesa eskatu duten pertsonak, 2022
EAE-n nazioartekobabesa eskatu duten pertsonak, 2022 


Solicitantes de protección internacional en la CAE, 2022
Solicitantes de protección internacional en la CAE, 2022 











Propuesta Lehendakari colaboración institucional con diputaciones forales.pdf

	1. LEHENDAKARITZA                                    PRESIDENCIA




        PROPUESTA DEL LEHENDAKARI PARA LA
   COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL CON LAS
                      DIPUTACIONES FORALES



La crisis económica desatada en 2008 ha dejado, además de dramáticas
consecuencias en miles de familias y empresas en Euskadi, la urgencia de
afrontar nuevos desafíos y, por lo tanto, nuevas políticas, capaces de dar las
respuestas necesarias. Las grandes transformaciones que afectan al mundo
hoy en día (globalización, envejecimiento de la población, revolución científica y
tecnológica…) nos obligan a llevar a cabo reformas que nos permitan
garantizar la sostenibilidad de nuestro Estado de Bienestar y un futuro con
mayores cotas de igualdad, bienestar y progreso compartido.


Hablamos de definir un modelo de país solidario, sostenible y competitivo, que
nos sitúe en disposición de enfrentarnos a los retos, que estos cambios están
provocando, con garantías de éxito. Y para ello es fundamental que las
instituciones seamos capaces de proponer objetivos colectivos que conciten, a
su alrededor, el máximo consenso ciudadano posible.


Lo que requiere voluntad política para buscar, previamente, consensos entre
las principales administraciones del país y una mayor coordinación y
cooperación entre todas ellas.


Es hora de sumar esfuerzos, plantear una renovación de la política y de las
políticas, alejada de las confrontaciones partidarias, para plantear al conjunto
de la ciudadanía vasca una fórmula basada en el esfuerzo compartido y en la
solidaridad y que permita la igualdad de oportunidades en esta sociedad plural


                                    Navarra, 2 – 01007 VITORIA-GASTEIZ
                        Tef. 945 017 972 – Fax 945 017 832 – e-mail: prensa3@ej-gv.es
 


	2. y diversa. Un  Nuevo Contrato Social entre Vascos que defina qué es lo que
cada ciudadano o ciudadana debe aportar a la comunidad y qué lo que las
instituciones deben garantizar a la sociedad.


Y este contrato debe tener un primer reflejo, por supuesto, en la relaciones
entre las principales instituciones de Euskadi. Es necesario que nos pongamos
de acuerdo en unos mínimos de actuación para hacer un último esfuerzo para
salir definitivamente de la crisis, crear empleo, garantizar los servicios públicos
a la ciudadanía y desarrollar una Euskadi sostenible en todos los sentidos.


Debemos hacer un esfuerzo colectivo por trabajar juntos por un mismo
proyecto de país; somos tres territorios, pero somos también un solo país.


Por ello, y sin menoscabo de poder ampliar los espacios y los contenidos de
esta colaboración institucional, proponemos establecer cuatro ámbitos de
trabajo conjunto, para buscar el desarrollo de políticas y propuestas
compartidas:


   • Compromiso por el empleo y la reactivación económica en Euskadi.


   • Compromiso para el desarrollo conjunto de las políticas y servicios
       sociales.


   • Compromiso por la eliminación de ineficiencias y duplicidades en las
       administraciones públicas vascas.


   • Compromiso para definir una fiscalidad que garantice la equidad, la
       eficiencia y la suficiencia.
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	3. 1.- Compromiso por  el empleo y la reactivación económica en
Euskadi


Euskadi, aunque lentamente, está saliendo de la crisis. Los datos económicos
son, en general, positivos. Pero es verdad que en esta salida estamos
caminando por una situación dual de nuestra economía: mientras algunos
sectores, empresas o grupos de empresas, están decididamente fuera la crisis
y han comenzado a generar empleo y actividad, con tasas, incluso, superiores
a la situación anterior a la crisis, otros, en cambio, siguen teniendo problemas y
pueden seguir destruyendo puestos de trabajo. Y ésta es una tendencia que
hay que corregir.


Por otra parte hay que tener en cuenta que Euskadi ha asumido las
competencias de las políticas activas y que el Gobierno Vasco pretende que
Lanbide se convierta en una herramienta eficaz para el fomento de empleo,
colaborando con las diferentes administraciones para optimizar los diferentes
recursos que destinamos a ello.


En la actualidad las diferentes administraciones tienen planes y medidas con el
mismo objetivo. Y debemos unir los esfuerzos de todos, agentes económicos e
instituciones, para conseguir, cuanto antes, un crecimiento sostenido y
sostenible del empleo de calidad.


En este sentido, el Gobierno está ultimando un documento de “Estrategia
Vasca de Empleo” que está siendo contrastado con diferentes agentes
económicos y sociales y que, en los próximos días, remitirá a las Diputaciones
para que participen en su redacción definitiva y colaboren en la definición de
propuestas para convertirlo en el criterio general que guiará las acciones
posteriores tendentes al fomento de empleo y la activación económica en
Euskadi.
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	4. Dicho documento se  estructura en Directrices agrupadas, a nivel primario y a
efectos metodológicos, en seis grandes ejes:


   •   Eje 1: Mejora de la competitividad empresarial (3I+d), que incluye
       todos los objetivos para desarrollar medidas vinculadas a promover la
       internacionalización empresarial, una economía abierta y atractiva que
       permita la atracción de inversiones y talento y que favorezca la
       colaboración empresarial.


   •   Eje 2.- Mejora de la empleabilidad y la adaptabilidad, que incluye
       todas las medidas y programas de política activa de empleo orientados a
       la inserción o reinserción profesional, así como las acciones de mejora
       de la empleabilidad a través del incremento de la competencia
       profesional derivada de procesos de aprendizaje, de acuerdo con el
       ámbito de la Ley Orgánica 5/2002 de 19 de junio de las cualificaciones y
       la formación profesional y con el III Plan de Formación Profesional del
       País Vasco.


   •   Eje 3.- Fomento del empleo de los jóvenes y mejora de la transición
       educación-empleo, que recoge las medidas y actuaciones que
       favorecen la incorporación de estas personas al mercado de trabajo,
       como colectivo prioritario de atención.


   •   Eje 4.- Fortalecimiento de la cohesión social y territorial, que incluye
       todas las medidas y actuaciones que favorece la atención personalizada
       a los colectivos de mayor vulnerabilidad, garantizándoles instrumentos
       de apoyo que fomenten y faciliten el acceso al mercado de trabajo
       ordinario.


   •   Eje 5.- Mejora de los recursos y servicios para el empleo, que
       incluye todas las medidas y actuaciones orgánicas, organizativas,
       tecnológicas, infraestructurales, de formación y mejora de la capacidad
       del personal, etc., de las que se espera un impacto positivo en la
       calidad, eficacia o eficiencia de los servicios a los usuarios, ya sea de
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	5. manera directa, ya  sea a través de entidades colaboradoras, entendidas
       en sentido amplio como otros actores de la política de empleo: agentes
       sociales, administraciones locales, entidades que participan en la política
       de empleo y, específicamente, las empresas.


   •   Eje 6.- Garantía de control y evaluación de las directrices, que
       contiene las medidas tendentes a evaluar el nivel de eficacia y de
       eficiencia que alcanzan las políticas activas vinculadas al cumplimiento
       de cada uno de los objetivos definidos.


El objetivo fundamental es que el año 2012, en Euskadi todos trabajemos de
forma conjunta a partir de una serie de directrices agrupadas en estos seis
grandes ejes.
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	6. 2.- Compromiso para  el desarrollo conjunto de las políticas y
servicios sociales


Euskadi es un país que se siente especialmente orgulloso de sus servicios
públicos y de las atenciones y ayudas a los colectivos más necesitados.


La universalización de muchos servicios públicos ha sido un logro colectivo,
reivindicado por todos, logrado con el esfuerzo colectivo y posibilitado gracias a
un desarrollo económico sostenido.


El desarrollo normativo y material que ha posibilitado estos servicios públicos
se ha ido construyendo con amplios consensos entre grupos parlamentarios,
partidos políticos, instituciones y agentes sociales.


La ciudadanía vasca sabe que tenemos unos buenos servicios de salud
pública, un sistema de educación vasco de calidad, y unos servicios
complementarios que ayudan a los colectivos más necesitados o marginados,
que nos hacen líderes de la solidaridad ciudadana.


Son logros colectivos a los que no podemos renunciar; es más, nuestra
obligación es buscar la forma de garantizar su mejora permanente y su
sostenibilidad futura.


Por ello, planteamos en este ámbito la colaboración entre las diferentes
instituciones para mejorar la gestión y la ampliación de servicios públicos en
dos ámbitos preferentes:


   •   Las ayudas de la RGI y la Prestación Complementaria de Vivienda.
   •   La prestación de servicios sociales.
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	7. Las ayudas de  la RGI y la Prestación Complementaria de Vivienda


Las prestaciones de la RGI garantizan ayudas a las familias que no tienen
ningún recurso para impedir que queden abandonadas a su suerte.


En la actualidad, estas prestaciones tienen un procedimiento excesivamente
complejo,   que   genera   esfuerzos      administrativos   en   los   tres   niveles
institucionales de la comunidad autónoma: Gobierno Vasco, Diputaciones
Forales y Ayuntamientos.


Una vez que la transferencia de las políticas activas es efectiva desde el 1 de
enero de 2011 y de acuerdo con los criterios del Gobierno Vasco, que buscan
la activación de los perceptores de la RGI para que dejen de ser meros
receptores de ayudas y se conviertan en agentes activos en la búsqueda de
empleo, planteamos el cambio del sistema de gestión de estas prestaciones,
mediante una modificación de la Ley de RGI, que persigue:


   •   Adecuar las prestaciones al nuevo escenario presupuestario del país y,
       en especial, a las minoraciones presupuestarias previsibles para el año
       2012.


   •   Ordenar de forma más razonable los requisitos de acceso al derecho de
       la prestación, revisando las condiciones actuales.


   •   Plantear, asimismo, que junto a la obligación de participar en la
       formación u ofertas de trabajo que se les hagan, los perceptores
       puedan, también, prestar alguna ayuda a la sociedad.


   •   Evitar el fraude en estas prestaciones, que se manifiesta como la mayor
       muestra de insolidaridad social.
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	8. El objetivo fundamental  es activar a las personas afectadas para que se formen
y puedan incorporarse al mercado laboral y, también, facilitar el acceso a estas
prestaciones a las personas y familias que realmente lo necesiten.


La prestación de servicios sociales


Es un lugar común que la calidad moral de una sociedad se mide por el
tratamiento y la calidad de los servicios que presta a sus mayores y
discapacitados, así como a las personas en situación de especial indefensión.


Euskadi es unos de los lugares de todo el mundo donde la esperanza de vida
es mayor. Esto es una gran victoria de nuestro sistema de servicios públicos,
pero genera, a la vez, la demanda de nuevas prestaciones y servicios.


Según la media corregida de las proyecciones demográficas disponibles para
Euskadi, la población vasca sufriría un descenso del 0,4% de aquí al año 2030
y un progresivo envejecimiento de la población. En 2030 el número de
personas entre los 16 y 64 años disminuirá un 11,4% y los mayores de 64 años
crecerán en un 38,5%. Asimismo, es relevante señalar que las personas de
más de 80 años crecerán un 48,9% en 2030 en relación al año 2010.


Y en estas circunstancias, tenemos ofrecer a las personas mayores, que en
gran medida han construido nuestro actual bienestar, unos servicios decentes
para que su vida no se suma en la marginación o en la pobreza.


Pero, cada vez más, los servicios clásicos que se ofrecían a este colectivo
requieren de modificaciones y ampliaciones importantes: Hoy, junto a servicios
meramente asistenciales -ayuda domiciliaria, centros de día, etc.-, se
necesitan también, y en sus propios domicilios, servicios de salud.


En este sentido, el Departamento de Sanidad está ya poniendo en marcha
nuevas prestaciones que irán convirtiendo el domicilio familiar en un ámbito
socio-sanitario integral.
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	9. Junto a esto,  es necesario cumplir las previsiones de la Ley 12/2008 de
Servicios Sociales, que mandata al Gobierno su desarrollo para que su
implementación sea completa en todos los territorios en le plazo de 8 años
desde su aprobación.


Es decir, además del Plan Estratégico de Servicios Sociales, es necesario
aprobar una Carta de Servicios Sociales y el Mapa que territorialice y distribuya
de manera lógica y efectiva todos los servicios.


Nuestro objetivo es desarrollar esta ley de acuerdo con las Diputaciones
Forales y Ayuntamientos, para que a la mayor brevedad posible, todos los
territorios ofrezcan a su ciudadanía un mismo nivel y calidad de servicios.


Hasta ahora no hemos sido capaces de lograr un acuerdo definitivo para
completar   esa    definición   y   distribución.   Pero   debemos   retomar   las
negociaciones, planteando nuestras propuestas con ánimo de concertar, y
teniendo en cuenta los objetivos establecidos en la ley, así como la situación de
crisis y el escenario presupuestario actual y futuro.


Nuestra obligación es aprobar la Carta de Servicios Sociales, así como el mapa
correspondiente, porque, además de ser la expresión de los objetivos de una
Ley que se aprobó con un enorme consenso, suponen la garantía de mejora
de servicios a nuestra ciudadanía y, también, de la igualdad de servicios para
toda la ciudadanía independientemente de su lugar de residencia.
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	10. 3.- Compromiso para  la eliminación de ineficiencias y
duplicidades en las administraciones públicas vascas


A lo largo de los últimos años se ha puesto de manifiesto la necesidad de
abordar un debate sereno sobre los solapamientos, duplicidades e ineficiencias
del modelo institucional que hemos ido construyendo en las tres últimas
décadas, que nos lleve a adoptar las medidas necesarias para evitarlas.


El Gobierno Vasco considera que ha llegado el momento de abordar este
debate y, de hecho, el Consejo Asesor del Lehendakari para Asuntos
Socioeconómicos, en su sesión plenaria de noviembre de 2010, recomendó
“reflexionar sobre el modelo territorial y competencial vasco para que la acción
pública alcance mayores cuotas de eficiencia”


Así mismo el 3 de febrero de 2011 el Parlamento Vasco instó al Gobierno a:


    “…remitir a esta Cámara, en un plazo no superior a seis meses, un informe
    que analice las duplicidades a evitar y su impacto económico asociado en
    las administraciones públicas vascas, aplicando los criterios de austeridad,
    eficacia y eficiencia".


Por ello, desde el pasado febrero la Lehendakaritza está elaborando un análisis
detallado sobre estas cuestiones que contemple:


   •   La identificación y cuantificación económica de las          duplicidades
       existentes en la actuación de las diferentes Administraciones Públicas
       Vascas.
   •   La identificación de ineficiencias en la actuación de las Administraciones
       Públicas Vascas.
   •   La Elaboración de un Mapa de Infraestructuras y Servicios Públicos para
       toda Euskadi.
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	11. Este    estudio   aborda    el   análisis   de    las     duplicidades   e   ineficiencias
interinstitucionales    entre   Gobierno        Vasco,     Diputaciones     Forales    y
Administración Local.


En el ámbito local, en el que está colaborando EUDEL, los municipios
analizados en el estudio son:


   -   Las tres capitales, Bilbao, Vitoria-Gasteiz, Donostia-San Sebastián.


   -   Y un número representativo de municipios “grandes” de cada Territorio
       Histórico: Laudio-Llodio, Portugalete, Getxo, Barakaldo, Errentería e
       Irún.


Los plazos y fases contempladas en el estudio son las siguientes:


   -   Febrero – Mayo: Determinación del Enfoque y Metodología / Análisis
       Legislativo y Presupuestario
   -   Mayo – Junio: Recogida de Información en las Administraciones
       Públicas Vascas (Gobierno, Diputaciones y Ayuntamientos)
   -   Julio – Agosto: Identificación de Duplicidades e Ineficiencias /
       Elaboración del Mapa de Infraestructuras y Servicios
   -   Septiembre: Entrega del Informe al Parlamento.


El Grupo A lo conforman aquellas políticas que presentan mayor nivel de
complejidad y aparente duplicidad o ineficiencia, por lo que para las mismas se
analiza tanto las duplicidades y su impacto económico, como las ineficiencias.
Incluye el análisis de modelos de referencia. Las políticas estudiadas son:
Servicios Sociales, Empleo y Formación, Promoción Económica (Industria, 3I+d
y Comercio), Transportes y Comunicaciones y Vivienda.


En el Grupo B se analizan los mismos factores que en el Grupo A, pero
prescindiendo del análisis comparativo de modelos de referencia. Las políticas
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	12. estudiadas son: Medio  Ambiente, Agricultura y Pesca, Promoción Cultural,
Educación, Universidades y Formación.


En el Grupo C se realiza un análisis más limitado, únicamente de ineficiencias.
Afectan a las políticas de: Juventud y Deporte, Turismo, Sanidad y Salud
Pública, y Policía.


La respuesta para la realización ha sido:


a) Gobierno Vasco:


Todos los Departamentos han colaborado de forma activa con el estudio. Se
han realizado todas las reuniones planificadas para el Gobierno. En total, se
han mantenido 38 reuniones con diversos agentes autonómicos, lo que ha
supuesto 114 horas de trabajo de campo.


b) Diputaciones Forales:


 - No se han realizado reuniones con agentes de las Diputaciones Forales de
    Bizkaia y Álava dado que declinaron la invitación cursada desde
    Lehendakaritza para participar en la recogida y contraste de información
    realizada en el mes de junio, por razones de la inmediatez del proceso
    electoral foral.


 - La Diputación Foral de Gipuzkoa ha colaborado aportando, a través de
    cuestionarios, información sobre la política de transportes.


c) Administración Local:


   -   Los Ayuntamientos contactados han colaborado de forma activa
       aportando información a través de reuniones y cumplimentación de
       cuestionarios.
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	13. o Se han  realizado 24 reuniones con los Ayuntamientos de Vitoria,
             Donostia y Bilbao, lo que ha supuesto 72 horas de trabajo de
             campo.
          o Se han recibido 39 cuestionarios del resto de Ayuntamientos
             incluidos en el análisis.


   -   EUDEL también ha participado de forma activa aportando información
       para y llevando a cabo 7 reuniones con el equipo que desarrolla el
       análisis, lo que ha supuesto 21 horas de trabajo de campo.


Proponemos, por lo tanto, y una vez superado el tiempo electoral, que las
Diputaciones se incorporen a este trabajo para completar definitivamente el
estudio y para buscar acuerdos que nos lleven a adoptar las medidas
necesarias que corrijan las disfunciones existentes.


Debemos ser capaces de definir un Mapa de Equipamientos y Servicios que
vertebren el país, cohesionen la sociedad vasca y sea realmente sostenible.


Consideramos que una cuestión de tanta trascendencia debe ser abordada sin
apriorismos y mirando al futuro para que las diferentes administraciones
prestemos los servicios públicos con la mayor calidad y eficiencia, cosa que de
forma repetida nos reclama la ciudadanía vasca.


Entendemos que este debate es inaplazable, porque estas disfunciones
suponen un coste adicional que, en las actuales condiciones, resulta
insoportable para nuestra sociedad.
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	14. 4.- Compromiso para  definir una fiscalidad que garantice la
equidad, la eficiencia y la suficiencia


Nuestro sistema tributario debe avanzar en la consecución de los objetivos de
equidad, progresividad y eficiencia, que permitan, una mayor y mejor
redistribución de las cargas y de los recursos fiscales entre los contribuyentes.


Para ello proponemos trabajar conjuntamente, Gobierno y Diputaciones
Forales, en las siguientes líneas de actuación:


      a) Alcanzar un compromiso colectivo para hacer frente a las
          necesidades de sostenimiento y garantía de los servicios públicos,
          con el fin de proporcionar igualdad de oportunidades a toda la
          ciudadanía.


      b) Fomentar la corresponsabilidad fiscal de la ciudadanía para luchar
          contra el fraude. En la actualidad sigue habiendo bolsas de fraude
          que deslegitiman el sistema. No hay nada más negativo para los
          ciudadanos y ciudadanas que cumplen con sus obligaciones
          tributarias que observar que otros evitan su responsabilidad.


      c) Defender un reparto justo de la carga tributaria entre los
          contribuyentes, de forma que la aportación de cada ciudadano se
          realice según su nivel de renta y capacidad de pago.


      d) Realizar modificaciones normativas para que el sistema tributario
          actual evite la elusión fiscal y fomente la mayor aportación de las
          rentas más altas, independientemente del origen de las mismas.


Por ello, planteamos para su debate las siguientes líneas de actuación:
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	15. 1. Lucha contra  el fraude


La lucha contra el fraude, en sus diferentes formas, debe ser la prioridad de las
administraciones     públicas    para    legitimar   el   sistema   y   buscar   la
corresponsabilidad ciudadana. La concreción de posibles cambios en la
normativa tributaria y su implantación carecería de la imprescindible
coherencia, máxime en la situación económica actual, si no pusiéramos un
mayor énfasis y determinación en la necesidad de perseguir y reducir el fraude
fiscal y en las prestaciones sociales.


El fraude es el primer y principal de los factores que pone en entredicho los
principios de equidad, progresividad y solidaridad que inspiran nuestro sistema
tributario y de servicios sociales.


La toma de conciencia compartida por todos sobre las consecuencias que
estas prácticas fraudulentas suponen para la cohesión social y para las propias
arcas públicas motivan la necesidad de impulsar y redoblar los esfuerzos de
todas las instituciones implicadas.


Proponemos, por tanto, alcanzar un compromiso público que se materialice en
un mensaje conjunto y en un programa de colaboración interinstitucional en la
lucha contra el fraude, que permita presentar periódicamente los medios y las
medidas puestas en marcha y, también, su eficacia. Tanto en el apartado del
fraude fiscal, donde el control corresponde a las Diputaciones Forales a través
de sus servicios de inspección, como del control de los programas de gasto en
los que es competente el Gobierno Vasco.


Se trata, en consecuencia, de dar la suficiente relevancia y divulgación a una
función en la que la coordinación y colaboración permitirá sinergias en
beneficio de todos, ciudadanos e instituciones.


Por ello, proponemos la elaboración conjunta para los tres territorios de un Plan
Integral de Lucha contra el Fraude que contemple:
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	16. -    Elaboración de un Plan de Lucha contra el Fraude Fiscal, con
    objetivos   definidos    y   medibles,   aumentando   el   número   de
    inspecciones fiscales.


-   Informe Anual de Gestión e Inspección Tributaria y en las
    Prestaciones Sociales, que muestre el balance de resultados y
    eficacia, a presentar al OCTE, Parlamento y ciudadanía.


-   Interconexión informática en tiempo real de las bases de datos
    tributarias de las Haciendas Forales y de prestaciones sociales, en
    colaboración con la Inspección de Trabajo y Lanbide.


-   Plan de Prevención y Detección de Bolsas de Fraude, estableciendo
    sistemas de alarma mediante medios informáticos y estadísticos.


-   Promoción de convenios con colectivos de profesionales y de
    empresarios individuales.


-   Mejora de los modelos informativos de declaración de determinadas
    operaciones.


-   Emisión de facturas pro-forma a los usuarios de los servicios
    públicos, con el propósito de informar de su coste.


-   Revisión de las sanciones tributarias para disuadir el fraude.


-   Realización de campañas que promuevan la responsabilidad
    ciudadana en el cumplimiento de las obligaciones tributarias.
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	17. 2. Medidas contra  la elusión fiscal


La posibilidad de poder elaborar diseños de ingeniería fiscal para eludir las
responsabilidades fiscales hace necesaria la corrección de las normas
tributarias para evitar esas conductas


La utilización de la normativa tributaria por algunos contribuyentes para reducir
el pago de impuestos socava los principios de equidad y progresividad de
nuestro sistema tributario, reduciendo la aportación que esos ciudadanos han
de realizar según su nivel de renta y capacidad de pago.


Por lo tanto, proponemos estudiar:


      -   La reconsideración del tratamiento de las retribuciones en especie
          por trabajo personal (cesión de viviendas, vehículos, servicios
          educativos, primas de seguros…).


      -   La modificación del tratamiento de la rentas irregulares que están
          generando en la actualidad aplicaciones manifiestamente injustas y
          fijación de un límite cuantitativo sobre el cual aplicar el porcentaje
          reductor (bonus, stocks options…).


      -   La revisión de los beneficios fiscales en casos de rescate quinquenal
          y aportaciones con rescates inmediatos de entidades de previsión
          social y planes de pensiones.


      -   La supresión de la modalidad de estimación objetiva (módulos).


      -   La tributación de la constitución gratuita de derechos de usufructo.
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	18. 3. Avances en  la tributación de la riqueza


La imposición sobre la riqueza agrupa varias figuras impositivas, entre otras el
Impuesto sobre el Patrimonio, el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.


La imposición sobre la riqueza representa en promedio un 2% del PIB, tanto
en los países de la OCDE como de la UE-15. En Euskadi, para alcanzar este
resultado nos faltan 0,6 puntos porcentuales, por lo que proponemos:


      -   El restablecimiento de un nuevo Impuesto sobre el Patrimonio,
          con un mínimo exento de 300.000 mil euros (excluyendo
          también la vivienda habitual).


      -   La tributación de las sucesiones y donaciones en línea directa
          con un mínimo exento de 300.000 euros y tipo impositivo del
          0,8%.


      -   La tributación de las ganancias fiscales acumuladas desde el
          fallecimiento del causante hasta el ejercicio del poder
          testatorio.


      -   El   aumento    del   tipo        general   en   el   Impuesto   sobre
          Transmisiones Patrimoniales.


      -   El aumento del tipo general en Actos Jurídicos Documentados.


      -   La   armonización     en     el     Impuesto     sobre   Transmisiones
          Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados de los tipos
          impositivos aplicables a las compraventas de viviendas,
          aplicando un tipo reducido en función de la renta del
          contribuyente y/o de los metros cuadrados de la vivienda.
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	19. 4. Corrección de  tratamientos en el IRPF


Para corregir determinados tratamientos tributarios, ineficaces, no justificados
o excesivos, y recobrar el equilibrio en el reparto de la carga tributaria entre
contribuyentes, proponemos incorporar algunos cambios normativos en el
IRPF como:


      -   Mantenimiento de la deducción por adquisición de vivienda
          habitual para contribuyentes con bases imponibles inferiores a
          24.000    euros.    Medida    aplicable   sólo   a     las   nuevas
          adquisiciones.


      -   Armonización del tratamiento de la deducción de 400 euros.


      -   Limitación a 10.000 euros de la deducibilidad de las
          aportaciones a entidades de previsión social y planes de
          pensiones: 6.000 euros para las de empleo y 4.000 euros para
          las individuales.


      -   Acomodación de la deducción por edad en función de la renta
          del   contribuyente.   La    deducción    no   sería   aplicable   a
          contribuyentes con rentas que superen, por todos los
          conceptos, la pensión de jubilación máxima de la Seguridad
          Social.


      -   Aplicación de un mismo tipo impositivo del 23% a la base del
          ahorro, al tipo marginal mínimo del IRPF, a los rendimientos de
          empresarios individuales y a las pymes.


      -   Aumento del tipo impositivo marginal máximo de la tarifa del
          IRPF para bases liquidables superiores a 90.000 euros (46%)
          y 120.000 euros (47%).
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	20. 5. Reforma del  Impuesto sobre Sociedades


En el Impuesto de Sociedades la reforma que se plantee no deberá nunca
obstaculizar el crecimiento económico, tan necesario en la actualidad. Dicho
de otro modo, las reformas fiscales no deben reducir la capacidad competitiva
de las empresas.


Por esta razón y debido a la estructura empresarial de Euskadi, proponemos la
modificación del tipo reducido del Impuesto de Sociedades de las pymes al
23%.


Planteamos, así mismo, una revisión que analice la eficacia de algunas de las
deducciones y regímenes especiales y por tanto su vigencia (por ejemplo,
inversiones en activos fijos nuevos), que mejore la gestión y control de otras
(I+D+i, mejora del medio ambiente y aprovechamiento energético, creación de
empleo…), y que tenga en cuenta el mantenimiento y la creación de empleo
de calidad como el elemento fundamental para el acceso de las deducciones.


Y proponemos que los recursos que se puedan obtener de la revisión de
algunas deducciones se destinen a políticas de gasto ligadas a la creación de
empleo y a proyectos de I+D+i.




6. Reformas para la sostenibilidad y el mantenimiento del medioambiente


Proponemos estudiar modificaciones de la normativa tributaria tendentes a
reducir comportamientos agresivos con el medioambiente y que fomenten el
uso de energías renovables, así como la realización de inversiones dirigidas a
la investigación y producción de energía con nuevas fuentes no contaminantes.
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	21. 7. Ayuda al  emprendimiento


Proponemos determinar un tratamiento especial a aquellas aportaciones de
capital que inviertan en proyectos de emprendedores.




En Vitoria-Gasteiz, a 20 de julio de 2011.




                                  Patxi López
                                 Lehendakaria
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